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REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

Chía, catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:   OTORGAMIENTO DE TÍTULO AL POSEEDOR  

REFERENCIA:   251754003003-2017-00018 

DEMANDANTE:  MARIA ALICIA CASTRO VALERO  

DEMANDADO:      HEREDEROS DETERMINADOS de CARMEN ALICIA  

VELANDIA DE CASTRO y demás PERSONAS  

INDETERMINADAS  

SENTENCIA:           - 06 - 

 

I. MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO: 

 

Habiéndose efectuado, el día 24 de noviembre del 2022 y el 26 de enero 

del año que avanza, las actividades previstas en los artículos 372 y 373 del 

Código General del Proceso, y dado que se anunció el sentido del fallo, se ocupa 

el Despacho de emitir en esta oportunidad sentencia escrita, de conformidad con 

lo preceptuado en el numeral 5° del artículo 373 ejusdem.  

 

II. ANTECEDENTES: 

 

Demanda  

 

Mediante demanda que correspondió por reparto a este Despacho judicial, 

la señora, MARIA ALICIA CASTRO VALERO, actuando por intermedio de 

apoderado judicial, instauró demanda de Otorgamiento de Titulo al Poseedor, en 

contra de los HEREDEROS DETERMINADOS de la señora CARMEN ALICIA 

VELANDIA DE CASTRO, a saber, BLANCA INES, OLGA LUCIA y CARLOS 

CASTRO VALERO y PERSONAS INDETERMINADAS, para que previo los 

trámites propios del proceso verbal especial de que trata la Ley 1561 de 2012, se 

efectúen las siguientes declaraciones: 

 

(i) Declarar que pertenece a la demandante el 50% del bien inmueble lote 

de terreno ubicado en la zona rural del municipio de Chía - Cundinamarca, con 
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una extensión superficiaria de 830,63 M2, identificado con la cédula catastral No. 

00-00-0004-1738-000 y folio de matrícula inmobiliaria No. 50N-673338 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Norte, por haberlo 

poseído por mas de diez (10) años, concediéndole titulo de propiedad.    

 

(ii) Que se ordene la inscripción de la sentencia en el correspondiente folio 

de matricula inmobiliaria.  

 

Las anteriores pretensiones se fundan en los siguientes hechos:  

 

Que la señora, MARIA ALICIA CASTRO VALERO, han tenido la posesión 

real y material del 50% del bien inmueble lote de terreno ubicado en la zona rural 

del municipio de Chía, Cundinamarca, identificado con la cédula catastral No. 00-

00-0004-1738-000 y folio de matrícula inmobiliaria No. 50N-673338 de la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Norte, con una extensión 

superficiaria de 830,63 M2.   

 

Que el predio en cuestión fue adquirido por el señor CARLOS CASTRO 

GUALTEROS y la señora CARMEN ALICIA VELANDIA DE CASTRO, mediante 

escritura publica No. 5660 del 31 de agosto de 1982, otorgada en la Notaría 

Quinta de Bogotá; que posteriormente, el señor CASTRO GUAITEROS, vendió 

su cuota parte (50%), a la señora MARIA ALICIA CASTRO VALERO,  mediante 

escritura pública No. 1021 del 25 de agosto de 2009 de la Notaría Segunda de 

Chía, acto que quedo registrado en la anotación número dos del certificado de 

tradición.  

 

Manifiesta que la demandante mediante escritura pública No. 1587 del 18 

de noviembre de 2010 de la Notaría Segunda de Chía, compró los derechos 

herenciales que sobre el bien les pudieren corresponder, en el proceso de 

sucesión de CARMEN ALICIA VELANDIA DE CASTRO1, a los señores LUZ 

ESTELLA CASTRO VALERO, IVAN DARIO CASTRO VELANDIA y JONATHAN 

MOLANO CASTRO, este último, en representación de los derechos de su madre, 

ROSA JULIA CASTRO VALERO, fallecida.  

 

 
1 Se aclara que la señora Carmen Alicia falleció el 18 de octubre del año 2004, más en la cronología de los 

hechos de la demanda nada se dice al respeto. Se aporto registro civil de defunción, obrante a folio 50 C.1.   
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Afirma que la posesión en cuestión, la cual es respecto de la cuota parte del 

bien inmueble que figura en cabeza de la señora, CARMEN ALICIA VELANDIA 

DE CASTRO, la ha ejercido la demandante desde el año 1981, de «forma pública, 

pacífica y continua». Lo anterior, toda vez que el bien objeto de demanda, es 

contiguo a otro bien de propiedad de la accionante, sin que exista línea limítrofe 

que permita distinguir los dos predios, ejerciendo así, actos de señorío sobre los 

dos lotes de terreno indistintamente.  

 

Admisión  

 

Por auto del primero (1°) de marzo de 20172, previo a calificar la demanda, 

se dispuso oficiar a las entidades que ordena el artículo 12 de la Ley 1561 de 

2012.  

 

La demanda fue admitida, mediante auto del 05 de febrero de 20183, en 

donde se ordenó: (i) la inscripción de la demandan en el certificado de tradición 

del bien; (ii) la notificación personal del extremo demandado; (iii) la instalación de 

la valla, y (iv) el emplazamiento de las personas que se crean con derechos sobre 

el bien objeto de la acción.  

 

Mediante auto del 16 de julio 20184, se corrigió la anterior providencia, 

respecto al nombre de uno de los demandados, el señor CARLOS CASTRO 

VALERO.     

 

Contestación y excepciones 

 

La ALCALDÍA MUNICIPAL DE CHIA, a través de la Dirección de 

Ordenamiento Territorial, informó que el predio en cuestión no es de propiedad 

del municipio y que este no se encuentra en zona de riesgo de desplazamiento 

forzado, como quiera que en Chía, no se presenta este fenómeno; así como 

tampoco se tiene conocimiento de que se desarrolle algún tipo de actividad ilícita 

en el predio en cuestión5.  

 

 
2 Folio 111 C.1 
3 Folio 158 C.1 
4 Folio 234 C.2 
5 Folio 122 C.1 



Otorgamiento de Título al Poseedor 

RAD: 251754003003-2017-00018 

Sentencia 

4 
 

La FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, informó que revisados los 

sistemas misionales de información de la entidad, no figura ningún registro acerca 

del bien inmueble en cuestión, que lo vincule a algún ilícito6.  

 

Por su parte, el INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI, señaló 

que consultado el sistema de información catastral de la entidad, el predio 

identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 50N-673338, se encuentra 

registrado a nombre de CASTRO VALERO MARIA ALICIA, con un área de 

terreno de 0-0744 Ha, área construida 0 m2 y avalúo vigente de $260.473.00; 

que respecto a los demás numérales de la norma, dicha entidad no cuenta con 

la información pertinente7. 

 

La UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN de 

RESTITUCIÓN DE TIERRAS, indicó que consultado el sistema de registro de 

tierras despojadas, el predio en cuestión no registra anotación alguna8.  

 

La SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO, manifestó que 

no consideraba pertinente pronunciarse al respecto. Remitió informe sobre la 

situación jurídica del bien, que es el mismo que se refleja en el certificado de 

tradición, adosado con la demanda, sin información adicional a considerar 9.  

 

Y la AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS10, señaló que el predio a titular, es 

de tipo rural; con folio de matrícula inmobiliaria activo, y que en este se registra en 

la anotación numero 1 una compraventa realizada mediante escritura No. 5660 del 

31 de agosto de 1982 de la Notaría Quinta de Bogotá; que teniendo en cuenta lo 

anterior, al existir antecedente registrales de un derecho real, se trata de un predio 

cuya naturaleza jurídica es de propiedad privada, atendiendo lo consagrado en el 

numeral 1° del artículo 48 de la ley 160 de 1994.  

 

De otra parte, las demandadas BLANCA INES y OLGA LUCIA CASTRO 

VALERO, quienes contestaron la demanda a través del mismo apoderado 

judicial11, formularon las excepciones que denominaron «Ausencia de actos de 

 
6 Folio 138 C.1 
7 Folio 139 C.1 
8 Folio 142 C.1 
9 Folio 160 C.1 
10 Folio 168 C.1 
11 Folio 195 C.1  
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señor y dueño en cabeza de la demandante» e «incumplimiento de los requisitos 

establecidos en la ley 1651 de 2012 para este tipo de acciones». 

 

El demandado, CARLOS CASTRO VALERO, actuando mediante 

apoderado judicial, allegó escrito, en donde se opuso a las pretensiones y formuló 

las excepciones de mérito de: «(i) Falta de legitimación en la causa, (ii) 

inexistencia de actos posesorios, (iii) pleito pendiente e (iv) incumplimiento de los 

requisitos establecidos en la ley 1651 de 2012 para este tipo de acciones». 

 

En este punto, el Despacho advertirá, que si bien en las actas de notificación 

de los demandados, se consignó que estos contaban con diez días para contestar 

la demanda12, siendo lo correcto el termino de 20 días, al ventilarse el tramite 

bajo el proceso verbal, en razón a la cuantía, aquellos no se manifestaron al 

respecto y en todo caso dieron respuesta a la demanda dentro de la oportunidad 

correspondiente, quedando saneada la actuación frente a lo señalado. 

 

Finalmente, la Curadora ad-litem designada para la representación de las 

personas indeterminadas13, señaló no tener ninguna objeción y atenerse a la 

decisión que adopte el Despacho de acuerdo a las pruebas recogidas en el curso 

del proceso14. 

 

Actuación procesal  

 

Por auto del 18 de marzo de 201915, se corrió traslado a la parte 

demandante de las excepciones de mérito propuestas, recibiéndose escrito por 

el apoderado judicial de esta, en donde se descorría el mismo16.  

 

Mediante auto del 29 de abril de 201917, se citó a las partes a la diligencia 

de inspección judicial, fijándose como fecha para esta, el día 25 de julio de 2019. 

Diligencia que no pudo ser llevada a cabo en la fecha señalada, ante solicitud de 

suspensión por la parte demandante, a quien su apoderado había renunciado al 

mandato.     

 
12 Folio 171 C.1 y 242 C.2 
13 Folio 268 C.2 
14 Folio 271 C.2 
15 Folio 277 C.2 
16 Folio 296 C.2 
17 Folio 300 C.2 
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En auto del 12 de agosto de 201918, se negó la reforma de la demanda 

presentada por el nuevo apoderado designado por la demandante19 y se fijó 

nueva fecha para diligencia de inspección judicial. De igual forma, en auto de la 

misma fecha20, se negó la solicitud de terminación del proceso elevada por el 

apoderado de las demandadas21, para quien al haberse declarado como 

simulado el acto que en la demanda se pretendía sanear, el proceso había 

perdido su objeto, en consecuencia, debía decretarse la terminación.  

 

En la anterior oportunidad, el Juzgado indicó a las partes que el trámite que 

acá se adelantaba, no se trataba de un saneamiento de la falsa tradición, sino de 

un otorgamiento de titulo al poseedor, tal y como se dispuso en el auto admisorio, 

decisión contra la cual las partes no habían presentado reparo alguno.  

 

Sin embargo, advertido el Despacho de la declaratoria de Simulación de la 

escritura publica No. 1857 del 18 de noviembre de 2010, a través de la cual los 

señores, IVAN DARIO CASTRO VELANDIA, LUZ STELLA CASTRO VALERO y 

JONATHAN MOLANO CASTRO (en representación de ROSA TULIA CASTRO 

VALERO), habían vendido los derechos que les pudiere corresponder en la 

herencia de la señora CARMEN ALICIA VELANDIA DE CASTRO, se ordenó 

mediante auto del 16 de septiembre de 201922, la vinculación de estos, 

disponiendo la notificación personal de la decisión a los vinculados.  

 

El señor IVAN DARIO CASTRO VELANDIA, se notificó personalmente23, 

sin contestar la demanda; por su parte, JONATHAN MOLANO CASTRO, fue 

emplazado, nombrándose curador ad-litem para el efecto24, el cual contesto la 

demanda, sin formular excepciones25; y la señora LUZ STELLA CASTRO 

VALERO, quien se notificó ante la secretaría del Juzgado26, actuando a través 

de apoderado judicial, presentó escrito de contestación, en el cual se opuso a las 

pretensiones y formuló las excepciones de mérito de: «(i) Ausencia de actos de 

señor y dueño en cabeza de la demandante, (ii) incumplimiento de los requisitos 

 
18 Folio 234 C.2 
19 Folio 307 C.2 
20 Folio 235 C.2 
21 Folio 333 C.2 
22 Folio 479 C.3 
23 Folio 565 C.3 
24 Folio 515 C.3 
25 Folio 524 C.3 
26 Folio 546 C.3 
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establecidos en la ley 1651 de 2012 para este tipo de acciones y (iii) carencia de 

prueba de mutación del título de coposeedora hereditaria a poseedora 

exclusiva»27.  

 

Finalmente, mediante auto del 25 de enero de 202228, se dispuso correr 

traslado a la parte demandante de las excepciones propuestas, por LUZ STELLA 

CASTRO VALERO, recibiéndose escrito, de parte del apoderado de la 

demandante, obrante a folio 570. Y por auto del 27 de septiembre de 202229, se 

cito a las partes a diligencia de inspección judicial y se decretaron las pruebas 

solicitadas.  

 

El día 24 de noviembre del 2022 y el 26 de enero del año que avanza, se 

desarrolló la diligencia de inspección judicial con práctica de pruebas30, en la cual 

se verificó los linderos del inmueble y su identificación, se practicó el 

interrogatorio a las partes, se recibieron los testimonios solicitados y se 

escucharon los alegatos de las partes.  

 

Pasaron las diligencias al Despacho para emitir la correspondiente decisión, 

habiéndose anunciado el sentido del fallo, lo que se hará una vez comprobado 

que no existe causal de nulidad que pueda invalidar la actuación, previas las 

siguientes consideraciones:  

 

III. CONSIDERACIONES 

 

3.1. Presupuestos procesales  

 

Estos presupuestos no ofrecen reparo alguno, en consideración a que la 

demanda reúne los requisitos que le son propios, los intervinientes tienen 

capacidad para ser parte y para comparecer al proceso de conformidad con los 

distintos factores que determinan la competencia. Todos y cada uno de los 

factores se ajustan a lo reglado en el proceso Verbal especial de que trata la Ley 

1561 de 2012, y por lo tanto, el Juzgado es el competente para conocer y decidir 

el fondo de este asunto. 

 
27 Folio 548 C.3 
28 Folio 568 C.3 
29 Folio 597 C.3 
30 Folio 1236 C.6 
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3.2. Legitimación en la causa  

 

La legitimación en la causa por activa y por pasiva, es un aspecto que debe 

analizarse de oficio o a petición de parte en la sentencia, porque atañe a la 

pretensión y por ende es presupuesto sustancial de ella.  

 

Así, el primer elemento a definir, la legitimación en la causa por activa, la 

cual según lo señala el artículo 2° de la Ley 1561 de 2012, recae: (i) en quien 

demuestre posesión material sobre bien inmueble, ya sea urbano o rural, y que 

cumplan los requisitos establecidos en la presente ley; y (ii) Quien tenga título 

registrado a su nombre con inscripción que conlleve la llamada falsa tradición, 

este lo podrá sanear, siempre y cuando cumpla los requisitos previstos en la ley. 

 

En el presente caso, la demandante en su escrito de demanda se reputa 

como poseedora del bien, lo que la legitima en la causa, en el primer supuesto 

de la norma en cita.   

 

Ahora, respecto de la legitimación en la causa por pasiva, esta se encuentra 

determinada por el numeral 2° del artículo 14 ejusdem, según el cual «[e]n el auto 

admisorio de la demanda se ordenará lo siguiente: 2. La notificación personal del 

auto admisorio de la demanda al titular o titulares de derechos reales principales 

que aparezcan en el certificado expedido por el registrador de instrumentos 

públicos, (…)». Es decir, que quien figure como titular de un derecho real principal 

del bien a titular, es contra quien deberá dirigirse la demanda.  

 

Adicionalmente, dicha legitimación también recae sobre las personas 

indeterminadas que se crean con algún derecho sobre el respectivo bien, cuando 

lo que se pretenda sea la titulación del inmueble. Así lo dispone el inciso 4° del 

mismo numeral de la norma citada.   

 

Así, se tiene que la demanda se dirigió en contra de los HEREDEROS 

DETERMINADOS de la señora CARMEN ALICIA VELANDIA DE CASTRO, a 

saber, BLANCA INES, OLGA LUCIA y CARLOS CASTRO VALERO, como titular 

de derecho real inscrito en el certificado de tradición del bien a titular; además de 

las personas indeterminadas que se crean con algún derecho sobre el bien a 

usucapir.  
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Posteriormente, mediante auto del 16 de septiembre de 2019, se dispuso 

vincular al extremo pasivo a los señores, IVAN DARIO CASTRO VELANDIA, 

JONATHAN MOLANO CASTRO y LUZ STELLA CASTRO VALERO, al ostentar 

estos la calidad de herederos de quien figura como titular de un derecho real 

inscrito sobre el bien objeto de esta demanda.  

 

Así bien, cumplido el presupuesto de la legitimación en la causa, tanto por 

la parte activa como pasiva, se procederá al estudio de la acción instaurada.  

 

3.3 La acción presentada  

 

La señora, MARÍA ALICIA CASTRO VALERO, incoa la presente acción, a 

fin de que se declare como dueña del 50% del Lote de terreno ubicado en zona 

rural del municipio de Chía, identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 

50N-673338 de la Oficina de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Norte, 

otorgándose título de propiedad, por haberlo poseído por más de diez años.   

 

Una vez auscultado los elementos de convicción allegados al proceso, se 

estima, como ya se dijo en la diligencia de inspección judicial y practica de 

pruebas, que lo pedido en el libelo introductor no saldrá avante, por cuanto el 

elemento consustancial de las pretensiones, relativo a la posesión del bien, no 

se encuentra acreditado, como pasa a explicarse:  

 

Establece el artículo 1º de la Ley 1561 de 2012, ley «Por la cual se establece 

un proceso verbal especial para otorgar títulos de propiedad al poseedor material 

de bienes inmuebles urbanos y rurales de pequeña entidad económica y sanear 

la falsa tradición», como objeto de esta:  

 

«Artículo 1°. El objeto de la presente ley es promover el acceso a la propiedad, 

mediante un proceso especial para otorgar título de propiedad al poseedor material 

de bienes inmuebles urbanos y rurales de pequeña entidad económica, y para 

sanear títulos que conlleven la llamada falsa tradición, con el fin de garantizar 

seguridad jurídica en los derechos sobre inmuebles, propiciar el desarrollo sostenible 

y prevenir el despojo o abandono forzado de inmuebles». 

 

A continuación, dispone en su artículo 2°, quienes están legitimados por 

activa para instaurar la acción, señalando que: «(i) Se otorgará título de propiedad 

a quien demuestre posesión material sobre bien inmueble, urbano o rural, que 
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cumplan los requisitos establecidos en la presente ley; y (ii) quien tenga título 

registrado a su nombre con inscripción que conlleve la llamada falsa tradición, 

tales como la enajenación de cosa ajena o la transferencia de derecho incompleto 

o sin antecedente propio, de conformidad con lo dispuesto en la ley registral, lo 

saneará, siempre y cuando cumpla los requisitos previstos en esta ley». 

 

Ahora, la titulación de la posesión puede ser solicitada por los poseedores 

de predios rurales y urbanos, en los términos de los artículos 3° y 4° de la ley 

1561 del 2012, siendo pertinente para el caso que nos ocupa, lo dispuesto en el 

artículo 3°, al ubicarse el predio objeto de esta demanda, en zona rural de esta 

municipalidad:  

 

«Artículo 3o. Poseedores de inmuebles rurales. Quien pretenda obtener título de 

propiedad sobre un inmueble rural mediante el proceso verbal especial establecido 

en la presente ley, deberá demostrar posesión material, pública, pacífica e 

ininterrumpida por el término de cinco (5) años para posesiones regulares y de diez 

(10) años para posesiones irregulares, sobre un predio de propiedad privada cuya 

extensión no exceda la de una (1) Unidad Agrícola Familiar (UAF), establecida por 

el Instituto Colombiano de Desarrollo Rural (Incoder) o por quien cumpla las 

respectivas funciones». 

 

Además de los dispuesto en la norma transcrita, para la prosperidad de la 

presente acción, es necesario que concurran los siguientes requisitos, dispuestos 

en el artículo 6° de la Ley 1561/2012, y de encontrarse el bien en alguna de 

dichas circunstancias, la demanda deberá ser rechazada (artículo 13 ibidem): 

 

1. Que no se trate de bienes inmuebles imprescriptibles o de propiedad de 

las entidades de derecho público, ya que de lo contario el juez rechazará 

de plano, por tratarse de bienes que por disposición constitucional o legal 

se encuentra prohibida su ocupación, transferencia o posesión; 

2. Que el demandante se encuentre en posesión o haya poseído 

materialmente el inmueble en forma pública, pacífica e ininterrumpida, y 

por los términos establecidos en la presente ley; 

3. Que no se adelante proceso de restitución sobre el inmueble del que trata 

la ley 1448 de 2011 o cualquier otro proceso judicial de restitución o 

administrativo tendiente al restablecimiento por despojo o abandono 

forzado de tierras; 
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4. Que el inmueble no se encuentre en zonas de alto riesgo, áreas 

protegidas, áreas de resguardos indígenas o resguardos étnicos, zonas 

de cantera que hayan sufrido deterioro físico; 

5. Que la construcción no se encuentre en terrenos afectados por obra 

pública; 

6. Que el inmueble no se encuentre sometido a proceso de titulación de 

baldíos, extinción del derecho de dominio, clarificación de la propiedad, 

recuperación de baldíos indebidamente ocupados, deslinde de tierras de 

la Nación, o de las comunidades indígenas o afrodescendientes u otras 

minorías étnicas, o delimitación de sabanas o playones comunales; 

7. Que el inmueble no se encuentre ubicado en zonas declaradas de 

inminente riesgo de desplazamiento o de desplazamiento forzado, y 

8. Que no esté destinado a actividades ilícitas.  

 

Así entonces, como primer elemento para la prosperidad de esta acción, 

según lo dispuesto en el artículo 6° ejusdem, «que no se trate de un bien 

inmueble imprescriptible», del folio de matrícula inmobiliaria No. 50N – 673338 

de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Norte31, se 

deduce que el bien sobre el cual se pretende su titulación se encuentra en el 

comercio, sometido al régimen de propiedad privada, ya que en este figuran como 

titulares de derecho real principal sujeto a registro las señoras,  CARMEN ALICIA 

VELANDIA DE CASTRO y MARÍA ALICIA CASTRO VALERO, esta última quien 

funge como demandante; lo que corrobora que el bien de vieja data se ha 

encontrado en el comercio, sometido al régimen de propiedad privada.  

 

De igual forma, respecto a los requisitos de los numerales 3°, 4°, 5°, 6°, 7° 

y 8° del artículo 6°, de la respuesta por parte de las entidades encargadas de 

suministrar información en ejercicio de sus funciones legales (Inciso 3° Núm. 2° 

art. 2° Ley 1561/2012), se tiene que todos y cada uno de estos se cumplen, en 

los términos en que se transcriben:  

 

(i) La ALCALDÍA MUNICIPAL DE CHIA, a través de la Dirección de 

Ordenamiento Territorial, informó que el predio en cuestión no es de propiedad 

del municipio y que este no se encuentra en zona de riesgo de desplazamiento 

forzado, como quiera que en Chía, no se presenta este fenómeno; así como 

 
31 Folio 8 C.1 
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tampoco se tiene conocimiento de que se desarrolle algún tipo de actividad ilícita 

en el predio en cuestión32.  

 

(ii) Por su parte, la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, informó que 

revisados los sistemas misionales de información de la entidad, no figura ningún 

registro acerca del bien inmueble en cuestión, que lo vincule a algún ilícito33.  

 

(iii) El INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI, señaló que 

consultado el sistema de información catastral de la entidad, el predio identificado 

con folio de matrícula inmobiliaria No. 50N-673338, se encuentra registrado a 

nombre de CASTRO VALERO MARIA ALICIA, con un área de terreno de 0-0744 

Ha, área construida 0 m2 y avalúo vigente de $260.473.00; que respecto a los 

demás numérales de la norma, dicha entidad no cuenta con la información 

pertinente34. 

 

(iv) La UNIDAD DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS, indicó que consultado el 

sistema de registro de tierras despojadas, el predio en cuestión no registra 

anotación alguna35.  

 

(v) La SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO, manifestó 

que no consideraba pertinente pronunciarse al respecto36.  

 

(vi) Y la AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS37, señaló que el predio a titular, 

es de tipo rural; con folio de matrícula inmobiliaria activo, y que en este se registra 

en la anotación 1 una compraventa realizada mediante escritura No. 5660 del 31 

de agosto de 1982 de la Notaría Quinta de Bogotá; que teniendo en cuenta lo 

anterior, al existir antecedente registrales de un derecho real, se trata de un predio 

cuya naturaleza jurídica es de propiedad privada, atendiendo lo consagrado en el 

numeral 1° del artículo 48 de la ley 160 de 1994. 

 

Continuando con el estudio de la presente acción, se tiene que el elemento 

consustancial de esta, es que el demandante se encuentre en posesión o haya 

 
32 Folio 122 C.1 
33 Folio 138 C.1 
34 Folio 139 C.1 
35 Folio 142 C.1 
36 Folio 160 C.1 
37 Folio 168 C.1 
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poseído materialmente el inmueble, por el termino de 5 años para la posesión 

regular o de 10 años cuando la posesión sea irregular. De igual forma, es 

necesario que la posesión se haya ejercido de manera pública, pacifica e 

ininterrumpida, y que los inmuebles rurales o urbanos tengan las condiciones 

señaladas en la ley en cuanto a extensión y valor del mismo (artículo 3°, 4° y 6° 

numeral 2°). 

 

Respecto a la posesión, está se encuentra definida por el artículo 762 del 

Código Civil como «...la tenencia de una cosa determinada con ánimo de señor 

y dueño...». Está integrada, según los alcances de esa norma y la interpretación 

que de ella ha hecho la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia38, por un 

elemento externo consistente en la aprehensión física o material de la cosa 

(corpus), y por uno intrínseco o psicológico que se traduce en la intención o 

voluntad de tenerla como dueño (animus domini) o de conseguir esa calidad 

(animus rem sibi habendi) que, por escapar a la percepción directa de los 

sentidos resulta preciso presumir de la comprobación plena e inequívoca de la 

existencia de hechos externos que le sirvan de indicio.  

 

Estos elementos deben ser acreditados por el prescribiente para que la 

posesión, como soporte determinante que es de la prescripción, tenga la virtud 

de consolidar, sumada a los otros requisitos legales antes anunciados, el derecho 

de propiedad del usucapiente. 

 

Así bien, se tiene como elementos centrales de la posesión, los siguientes 

requisitos: (i) Plena Identidad del bien; (ii) que el bien debe ser susceptible de 

adquisición por prescripción; (iii) el bien debe ser poseído por el término legal, y 

(iv) la posesión debe ser ininterrumpida, quieta, pacifica, pública y exenta de 

vicios.  

 

En cuanto al primero de los requisitos, el predio quedo plenamente 

identificado en la diligencia de inspección judicial, por su cabida y linderos; así 

mismo, respecto al segundo, su situación jurídica ya quedo extensamente 

definida en líneas anteriores.  

 

 
38 Sentencia del 28 de agosto de 2017, SC13099-2017, M.P. Aroldo Wilson Quiroz Monsalvo, Radicado N° 

11001-31-03-027-2007- 00109-01 
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Ahora, respecto al tercero de los elementos para comprobar la posesión, 

«que el bien haya sido poseído por el término legal», para el presente caso, por 

diez años o más, la cual, además, debe ser «tranquila e ininterrumpida». En el 

presente caso tenemos que dicho supuesto no se encuentra acreditado.  

 

En el escrito de demanda se señaló que la demandante había adquirido el 

50% del predio identificado con folio de matricula inmobiliaria No. 50N-673338 de 

la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Norte, por 

compra que hiciere al señor CARLOS CASTRO GUAITEROS, quien era 

propietario inscrito de este y titular del porcentaje vendido. Hecho sobre el cual 

no existen dudas, aportándose como prueba documental al plenario, la escritura 

pública No. 1021 del 25 de agosto de 2009 de la Notaría Segunda de Chía39 y 

certificado de tradición40, en donde consta en la anotación numero dos la 

inscripción del referido documento notarial.  

 

Se narró que sobre el 50% restante del bien inmueble, figuraba como titular 

del derecho de dominio la señora CARMEN ALICIA VELANDIA DE CASTRO, 

madre de la demandante, porcentaje este sobre el cual se pretende la titulación; 

afirmando para tal fin, que la señora MARIA ALICIA CASTRO VALERO, había 

ejercido la posesión del bien (50%), desde el año 1981, de «forma pública, 

pacífica y continua», ello, toda vez que el bien objeto de demanda, era contiguo 

a otro bien de su propiedad, sin que existiera línea limítrofe que permitiera 

distinguir los dos predios, ejerciendo la demandante actos de señorío sobre los 

dos lotes de terreno.  

 

Adicionalmente, se indicó en el libelo que sobre el porcentaje (50%) que se 

pretende la titulación, la demandante, mediante escritura pública No. 1587 del 18 

de noviembre de 2010 de la Notaría Segunda de Chía41, había comprado los 

derechos herenciales que sobre el bien les pudieren corresponder en el proceso 

de sucesión de CARMEN ALICIA VELANDIA DE CASTRO, únicamente sobre el 

50% del bien objeto de esta demanda, a los señores LUZ ESTELLA CASTRO 

VALERO, IVAN DARIO CASTRO VELANDIA y JONATHAN MOLANO CASTRO, 

este último, en representación de los derechos de su madre, ROSA JULIA 

CASTRO VALERO, fallecida.   

 
39 Folio 25 C.1 
40 Folio 5 C.1 
41 Folio 16 C.1 
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De los hechos narrados, es claro que si la señora MARIA ALICIA CASTRO 

VALERO, creía ser la dueña del bien inmueble sobre el cual se pretende la 

titulación, esta no debió suscribir documento alguno con persona que se creyera 

con derecho sobre el mismo, puesto que con dicho actuar estaba reconociendo 

dominio ajeno, siendo este uno de los presupuestos de la posesión, el 

desconocimiento absoluto de persona con derechos sobre el bien.  

 

En este punto, el Despacho encuentra pertinente resaltar, que si bien el acto 

contenido en la escritura pública No. 1587 del 18 de noviembre de 2010, fue 

declarado como simulado, mediante providencia judicial del 07 de diciembre de 

2017, por este Estrado Judicial, dentro del proceso bajo radicado No. 2014-

0037542, ello no resta valor al actuar desplegado por la actora en la referida 

escritura pública, en cuanto a su reconocimiento de dominio ajeno, y por el 

contrario ratifica los derechos que sobre el bien tienen los herederos de la señora 

CARMEN ALICIA, al haber pretendido la nulidad del acto de venta de derechos 

herenciales, al considerar que en este se habían visto afectados43.     

 

Sobre este tópico, la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, 

en jurisprudencia reciente, ha manifestado:  

 

«Según la jurisprudencia, toda incertidumbre o duda sobre la posesión es suficiente 
para negar la usucapión pues los actos de señorío deben probarse sin 
ambigüedades y el corpus sobre la cosa debe ser absolutamente claro.  

 
(…) 

 
La posesión es un acto de voluntad por medio del que se ejerce un poder sobre la 
cosa para dominarla y explotarla. Por ello, nada impide que quien venía 
comportándose como señor y dueño renuncie a esa condición, siempre que goce de 
capacidad para enajenar. La renuncia será expresa cuando el poseedor abandona 
la tenencia o los actos de posesión; o tácita si reconoce dominio ajeno o se 
abstiene de invocar judicialmente y en el instante oportuno la prescripción adquisitiva 
(arts. 2514 y 2515 C.C.)44». (Resaltado por el Juzgado) 

 

Luego, como la señora CASTRO VALERO, mediante la escritura pública 

No. 1587 del 18 de noviembre de 2010, al comprar los derechos herenciales que 

sobre el bien pudieren llegar a tener sus hermanos y sobrino, reconoció dominio 

ajeno y renunció tácitamente a la posesión que venía ejerciendo, si fue que 

 
42 Expediente No. 251754003003-2014-00375-00, Demandante: Luz Stella castro Valero, en contra de 

María Alicia Castro Valero, Jonathan Molano Castro e Iván Darío Castro Velandia - Folio 265. 
43 La decisión de primera instancia fue confirmada por el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Zipaquirá, 

mediante proveído del 14 de enero de 2019 – Folio 36 Cuaderno segunda instancia.     
44 Sentencia del 07 de octubre de 2022, SC2474-2022, M.P. Aroldo Wilson Quiroz Monsalvo, Radicado 

N° 11001-31-03-024-2015- 00456-01 
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aquella existió. Concluyendo con esto, que la posesión que se reclama, carece 

de uno de sus elementos báculo, que es no reconocer dominio ajeno, sin que 

obre en el plenario prueba o manifestación de en qué momento se desligó de 

aquel y nuevamente iniciaron los actos de señorío.   

 

Por último, y no dejando por fuera la valoración de la prueba testimonial, si 

bien en las declaraciones de los deponentes en favor de la demandante, estos 

coincidieron en su percepción de dueña, de la señora MARIA ALICIA CASTRO 

VALERO, sobre el predio objeto de litigio. Lo cierto es que al ser el lote de terreno 

contiguo a otro de propiedad de la demandante, sin una cerca o línea divisoria 

que los distinga, tal y como se indicó en los hechos de la demanda y como se 

pudo constatar por el Despacho en la diligencia de inspección judicial, resultaba 

complejo para los testigos, algunos de estos vecinos del sector, saber cuál era la 

realidad material del bien inmueble acá reclamado. Lo anterior, ya que al 

percibirse este último como uno solo, junto con el lote de terreno contiguo de 

propiedad de la señora MARÍA ALICIA, la cual además es propietaria inscrita del 

50% del inmueble a titular y con vocación hereditaria sobre lo restante, los actos 

de señorío que esta ejercía más que de una poseedora con ánimo de señor y 

dueño, los ejercía con base en los derechos de propiedad que esta tiene sobre 

el mismo.  

 

Por lo tanto, la creencia inequívoca de las personas que fueron llamadas a 

rendir testimonio, respecto a quien pertenece el bien inmueble a titular, pero sin 

tener un conocimiento pleno de la situación verdadera del lote objeto de esta 

demanda.  

 

En suma, baste lo acotado para desestimar la pretensión incoada, al no 

haberse acreditado por parte de la demandante la posesión invocada, con ánimo 

de señor y dueño, tranquila e ininterrumpida, respecto del bien objeto de la litis.   

 

Ahora, dada la improcedencia de la acción propuesta, no resulta oficioso 

estudiar las excepciones de mérito propuestas. Frente a este tópico, la 

jurisprudencia del tribunal de lo civil, ha dictado:  

 

“[A]l juzgador no le resulta dado pronunciarse en la sentencia sino sobre lo que se le 

ha pedido por las partes, sin que pueda fallar en asuntos que no le han sido 

demandados (extra petita), ni más allá de lo solicitado (ultra petita), como tampoco 
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puede abstenerse de pronunciamiento alrededor de alguno de los extremos del litigio 

(citra petita), pues, en los dos primeros casos habrá incurrido en exceso de poder al 

ejercer la jurisdicción y, en el último, en defecto, que es lo que en la doctrina 

ancestralmente se conoce como el fallo omiso o diminuto (…)” 

 

Sin embargo, continúa:  

 

(…) la labor de juzgamiento no puede ejercerse de cualquier modo. El rigor que exige 

la tarea decisoria requiere abordar inauguralmente el reclamo del demandante para 

que, definida la vocación de prosperidad de la pretensión con fundamento en las 

pruebas, se continúe con la valoración de las excepciones planteadas, de manera 

que sólo cuando la acción tiene posibilidad de victoria, se impone al juez entrar a 

auscultar los mecanismos aducidos en pro de la defensa del demandado a fin de 

establecer si ellos tienen la virtud de enervarla. (…). En este sentido, el juez de 

manera previa al estudio de la excepción debe decidir el mérito de la demanda, 

concretamente, si concurren los presupuestos materiales para una sentencia 

favorable, porque si ello no es así, conocidos como el interés para obrar, la 

legitimación en la causa, la tutela jurídica y la prueba de los hechos, en palabras de 

Calamandrei ‘(…) el derecho de acción (entendido como derecho a la providencia 

favorable) no nace (…)’45. 

 

Por lo anterior, sin más razones, se negarán las pretensiones de la 

demanda, y se condenará en costas a la demandante.  

 

IV. DECISIÓN 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Chía, Cundinamarca, 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de 

la ley, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: NEGAR las pretensiones de la demanda, conforme a lo 

expuesto en la parte motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO: ABSTENERSE de pronunciarse sobre las excepciones 

presentadas.  

 

TERCERO: CANCELAR la inscripción de la demanda.  

 

 
45 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia 9 de diciembre de 2011, Rad. n.° 1992-

05900-01. 
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CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandante y en favor de los 

demandados. Por secretaría liquídense y para ello se señala como agencias en 

la suma equivalente a cinco (5) SMMLV, ello es, de $5.800.000. 

 

QUINTO: Cumplido a lo anterior archivar las presentes diligencias.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

 

JOAQUIN JULIAN AMAYA ARDILA 

Juez 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CHÍA, CUNDINAMARCA 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No.010, hoy _15- febrero-2023_08:00 a.m. 

 
LINA MARIA MARTÍNEZ 

Secretaria 

 

DFAE 
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Ejecutivo Singular 

Radicado No. 2019-00583 

C.1 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, catorce (14) de febrero de dos mil Veintitrés (2023) 

 

Teniendo en cuenta que el auto, por medio del cual se aceptó la cesión de la 

obligación que en el asunto se ejecuta, que el BANCO W S.A., hizo a favor de 

BANINCA S.A.S, se encuentra en firme (fl. 98 C.1), el Despacho se pronuncia de la 

siguiente manera: 

 

La notificación de la cesión del crédito es el acto en virtud del cual se pone en 

conocimiento del deudor la modificación subjetiva de las condiciones en que fue 

convenida su obligación. Para ello el artículo 1961 del Código Civil, establece como 

debe hacerse la notificación al cedido. Sin embargo, en el canon siguiente, esto es, 

el artículo 1962, se establece la aceptación tácita de la cesión por parte del deudor, 

cuando exista “cualquier comportamiento o actitud de este que necesariamente presuponga que 

tuvo información de la cesión y ocurrida en determinada oportunidad o época, como p. ej., un 

principio de pago, una solicitud de quitas o plazo, un caucionamiento del deudor al cesionario, o la 

litis contestatio sin oposición y en general, todo aquello que implique un reconocimiento de la cesión 

o del nuevo acreedor (art. 1962 C.C.)”.1 Quedando con ello, notificado por conducta 

concluyente.  

 

De lo anteriormente expuesto y revisando el artículo 297 del Código General del 

Proceso, encontramos que se reconoció la cesión del crédito perseguido dentro del 

presente proceso mediante auto anterior, notificado legalmente, sin que dentro del 

término de ejecutoria el deudor se manifestare.  

 

Por ello, el Despacho considera tener en cuenta que el deudor se encuentra 

notificado de la cesión del crédito por conducta concluyente, al estar inmerso dentro 

de una ejecución judicial, de la cual tiene pleno conocimiento.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

JOAQUIN JULIAN AMAYA ARDILA 

Juez 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CHÍA, CUNDINAMARCA 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 010, hoy 15-febrero-2023 08:00 a.m. 

 

LINA MARTÍNEZ 

Secretaria 

DFAE. 

 
1 FERNANDO HINESTROSA. Tratado de las obligaciones. Tomo I. 3ª edición Bogotá U. Externado de Colombia 2007 pág. 445 

1
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Ejecutivo Alimentos 

Radicado No. 2020-00149 

C.1 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Chía, catorce (14) de febrero de dos mil Veintitrés (2023) 

 

En atención al memorial del apoderado de la demandante (fl. 53), en donde informa 

haber realizado las diligencias de notificación personal del ejecutado, se advierte 

que el escrito viene sin los anexos que se aduce allegar. En consecuencia, no se 

tiene en cuenta la aludida notificación, hasta tanto no se aporten los soportes del 

caso.  

 

Así, SE REQUIERE al apoderado de la parte ejecutante, para que dentro de los 

treinta (30) días siguientes, a la notificación del presente auto, proceda a integrar el 

contradictorio respecto del señor FRANCISCO JAVIER VAQUIRO SÁNCHEZ o 

aportar los soportes de las diligencias que ya hubiese practicado. Lo anterior, so 

pena de dar aplicación al desistimiento tácito de que trata el numeral 1° del art. 317 

del C.G.P.    

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

JOAQUIN JULIAN AMAYA ARDILA 

Juez 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CHÍA, CUNDINAMARCA 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 010, hoy 15-febrero-2023 08:00 a.m. 

 

LINA MARTÍNEZ 

Secretaria 

DFAE. 

Firmado Por:

Joaquin   Julian Amaya   Ardila

Juez

Juzgado Municipal
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Ejecutivo Singular 

Radicado No. 2020-00399 

C.1 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Chía, catorce (14) de febrero de dos mil Veintitrés (2023) 

 

Se encuentra al Despacho el presente proceso de Ejecutivo singular, a fin de 

resolver sobre la aplicación de la figura del desistimiento tácito, de que trata el 

artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

Establece el numeral 1° del canon referido, que «[c]uando para continuar el trámite de la 

demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a 

instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que 

haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) 

días siguientes mediante providencia que se notificará por estado». Advirtiendo seguidamente 

que, «[v]encido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o 

realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y 

así lo declarará en providencia en la que además impondrá condena en costas».  

 

En el sub lite, el Despacho mediante proveído del 22 de noviembre del año 2022 (fl. 

29 C.1), requirió a la parte demandante para procediera a integrar el contradictorio, 

para lo cual le concedió treinta (30) días siguientes a la notificación del auto por 

estado, so pena de dar aplicación al desistimiento tácito.   

 

Constatándose que el ejecutante no dio cumplimiento a lo solicitado en el 

requerimiento realizado, el Despacho en aplicación de los presupuestos 

establecidos en el numeral 1° del artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, decretará la 

terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

En consecuencia, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Chía, Cundinamarca, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR el desistimiento tácito del presente proceso, en los 

términos que trata el numeral 1° del art. 317 del C. G. del P., conforme lo señalado 

en la parte considerativa de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, ordenar la terminación del proceso. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados como base de 

la actuación y entregar los mismos a la parte demandante, con las respectivas 

constancias.  

 

CUARTO: ORDENAR, el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieran 

practicado, por secretaria líbrese oficio a quien corresponda. En caso de existir 

embargo de remanentes pónganse los bienes acá cautelados a disposición del 

Juzgado que los solicitó. 

 

QUINTO: CONDENAR en costas a la parte demandante, para tal efecto se señala 

la suma de $988.800, por concepto de Agencias en Derecho, conforme a lo 
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C.1 

 

establecido en el Acuerdo No. PSAA16-105544 del 2016. Por secretaria practíquese 

la liquidación de las mismas.  

 

SEXTO: Cumplido lo anterior, archívense definitivamente las diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

JOAQUIN JULIAN AMAYA ARDILA 

Juez 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CHÍA, CUNDINAMARCA 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 010, hoy 15-febrero-2023 08:00 a.m. 

 

LINA MARTÍNEZ 

Secretaria 

DFAE. 
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Joaquin   Julian Amaya   Ardila

Juez
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Chia - Cundinamarca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Chía, catorce (14) de febrero de dos mil Veintitrés (2023) 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, se dispone REQUERIR 

SEGUNDA VEZ a la SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO, para 

que en el término de cinco (5) días, informe al Juzgado el trámite dado al oficio No. 

0065/2021, radicado en la entidad, el 25 de febrero de 2021, y al oficio 2397/2022, 

radicado al correo electrónico de la SNR, el 17 de enero de año que avanza. Lo 

anterior, so pena de hacerse acreedor de las sanciones contenidas en el numeral 

3° del artículo 44 del C. G. del P.  

 

Por secretaria, procédase a elaborar el respectivo oficio. Esta comunicación deberá 

ser tramitad por la parte interesada y acreditar su radiación.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

JOAQUIN JULIAN AMAYA ARDILA 

Juez 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CHÍA, CUNDINAMARCA 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 010, hoy 15-febrero-2023 08:00 a.m. 

 

LINA MARTÍNEZ 

Secretaria 

DFAE. 

Firmado Por:

Joaquin   Julian Amaya   Ardila

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Chia - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Chía, catorce (14) de febrero de dos mil Veintitrés (2023) 

 

Se encuentra al Despacho el presente proceso de Ejecutivo singular, a fin de 

resolver sobre la aplicación de la figura del desistimiento tácito, de que trata el 

artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

Establece el numeral 1° del canon referido, que «[c]uando para continuar el trámite de la 

demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a 

instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que 

haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) 

días siguientes mediante providencia que se notificará por estado». Advirtiendo seguidamente 

que, «[v]encido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o 

realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y 

así lo declarará en providencia en la que además impondrá condena en costas».  

 

En el sub lite, el Despacho mediante proveído del 22 de noviembre del año 2022 (fl. 

78 C.1), requirió a la parte demandante para que procediera a integrar el 

contradictorio, para lo cual le concedió treinta (30) días siguientes a la notificación 

del auto por estado, so pena de dar aplicación al desistimiento tácito.   

 

Constatándose que el ejecutante no dio cumplimiento a lo solicitado en el 

requerimiento realizado, el Despacho en aplicación de los presupuestos 

establecidos en el numeral 1° del artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, decretará la 

terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

En consecuencia, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Chía, Cundinamarca, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR el desistimiento tácito del presente proceso, en los 

términos que trata el numeral 1° del art. 317 del C. G. del P., conforme lo señalado 

en la parte considerativa de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, ordenar la terminación del proceso. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados como base de 

la actuación y entregar los mismos a la parte demandante, con las respectivas 

constancias.  

 

CUARTO: ORDENAR, el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieran 

practicado, por secretaria líbrese oficio a quien corresponda. En caso de existir 

embargo de remanentes pónganse los bienes acá cautelados a disposición del 

Juzgado que los solicitó. 

 

QUINTO: CONDENAR en costas a la parte demandante, para tal efecto se señala 

la suma de $ 1.775.170, por concepto de Agencias en Derecho, conforme a lo 
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establecido en el Acuerdo No. PSAA16-105544 del 2016. Por secretaria practíquese 

la liquidación de las mismas.  

 

SEXTO: Cumplido lo anterior, archívense definitivamente las diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

JOAQUIN JULIAN AMAYA ARDILA 

Juez 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CHÍA, CUNDINAMARCA 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 010, hoy 15-febrero-2023 08:00 a.m. 

 

LINA MARTÍNEZ 

Secretaria 

DFAE. 
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, catorce (14) de febrero de dos mil Veintitrés (2023) 

 

Teniendo en cuenta que el auto, por medio del cual se aceptó la cesión de la 

obligación que en el asunto se ejecuta, que SCOTIABANK COLPATRIA S.A., hizo 

a favor de SERLEFIN S.A.S, se encuentra en firme (fl. 96 C.1), el Despacho se 

pronuncia de la siguiente manera: 

 

La notificación de la cesión del crédito es el acto en virtud del cual se pone en 

conocimiento del deudor la modificación subjetiva de las condiciones en que fue 

convenida su obligación. Para ello el artículo 1961 del Código Civil, establece como 

debe hacerse la notificación al cedido. Sin embargo, en el canon siguiente, esto es, 

el artículo 1962, se establece la aceptación tácita de la cesión por parte del deudor, 

cuando exista “cualquier comportamiento o actitud de este que necesariamente presuponga que 

tuvo información de la cesión y ocurrida en determinada oportunidad o época, como p. ej., un 

principio de pago, una solicitud de quitas o plazo, un caucionamiento del deudor al cesionario, o la 

litis contestatio sin oposición y en general, todo aquello que implique un reconocimiento de la cesión 

o del nuevo acreedor (art. 1962 C.C.)”.1 Quedando con ello, notificado por conducta 

concluyente.  

 

De lo anteriormente expuesto y revisando el artículo 297 del Código General del 

Proceso, encontramos que se reconoció la cesión del crédito perseguido dentro del 

presente proceso mediante auto anterior, notificado legalmente, sin que dentro del 

término de ejecutoria el deudor se manifestare.  

 

Por ello, el Despacho considera tener en cuenta que el deudor se encuentra 

notificado de la cesión del crédito por conducta concluyente, al estar inmerso dentro 

de una ejecución judicial, de la cual tiene pleno conocimiento.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

JOAQUIN JULIAN AMAYA ARDILA 

Juez 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CHÍA, CUNDINAMARCA 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 010, hoy 15-febrero-2023 08:00 a.m. 

 

LINA MARTÍNEZ 

Secretaria 

DFAE. 

 
1 FERNANDO HINESTROSA. Tratado de las obligaciones. Tomo I. 3ª edición Bogotá U. Externado de Colombia 2007 pág. 445 

1



Firmado Por:

Joaquin   Julian Amaya   Ardila

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Chia - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 70fa154c60bd472acdd61fa9b87fc87649d11fd5e8fd134d4bf050dec1e84eea

Documento generado en 14/02/2023 10:38:44 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

2



 

Declarativo – Pertenencia 

Radicado No. 2021-00565 

C.1 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Chía, catorce (14) de febrero de dos mil Veintitrés (2023) 

 

Se encuentra al Despacho el presente proceso Declarativo, a fin de resolver sobre 

la aplicación de la figura del desistimiento tácito, de que trata el artículo 317 del 

Código General del Proceso. 

 

Establece el numeral 1° del canon referido, que «[c]uando para continuar el trámite de la 

demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a 

instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que 

haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) 

días siguientes mediante providencia que se notificará por estado». Advirtiendo seguidamente 

que, «[v]encido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o 

realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y 

así lo declarará en providencia en la que además impondrá condena en costas».  

 

En el sub lite, el Despacho mediante proveído del 24 de noviembre del año 2022 (fl. 

189 C.1), requirió a la parte demandante para que allegará el certificado de tradición 

del bien inmueble pretendido en pertenecía, en donde constará la inscripción de la 

demanda, para lo cual le concedió el termino de treinta (30) días siguientes a la 

notificación del auto por estado, so pena de dar aplicación al desistimiento tácito.   

 

Constatándose que la parte demandante no dio cumplimiento a lo solicitado en el 

requerimiento realizado, puesto que si bien remitió solicitud en donde requería se le 

enviará el oficio dirigido a la oficina de instrumentos públicos, en donde se ordenará 

la medida cautelar, aquel ya había sido retirado por la togada, el 16 de diciembre de 

2021, tal y como obra prueba al respecto, a folio 55 del expediente.  

 

Luego, dicha actuación no atiende en lo más mínimo con la carga que le fue 

impuesta a la parte demandante, razón por la cual, el Despacho dará aplicación a 

lo establecido en el numeral 1° del artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, y decretará 

la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

 

En consecuencia, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Chía, Cundinamarca, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR el desistimiento tácito del presente proceso, en los 

términos que trata el numeral 1° del art. 317 del C. G. del P., conforme lo señalado 

en la parte considerativa de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, ordenar la terminación del proceso. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados como base de 

la actuación y entregar los mismos a la parte demandante, con las respectivas 

constancias.  
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CUARTO: ORDENAR, el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieran 

practicado, por secretaria líbrese oficio a quien corresponda. En caso de existir 

embargo de remanentes pónganse los bienes acá cautelados a disposición del 

Juzgado que los solicitó. 

 

QUINTO: CONDENAR en costas a la parte demandante, para tal efecto se señala 

la suma equivalente a un SMMLV, esto es, $ 1.160.000, por concepto de Agencias 

en Derecho, conforme a lo establecido en el Acuerdo No. PSAA16-105544 del 2016. 

Por secretaria practíquese la liquidación de las mismas.  

 

SEXTO: Cumplido lo anterior, archívense definitivamente las diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

JOAQUIN JULIAN AMAYA ARDILA 

Juez 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CHÍA, CUNDINAMARCA 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 010, hoy 15-febrero-2023 08:00 a.m. 

 

LINA MARTÍNEZ 

Secretaria 

DFAE. 
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Chía, catorce (14) de febrero de dos mil Veintitrés (2023) 

 

En atención a la solicitud de medida cautelar que antecede (fl. 34), el Despacho no 

accede lo deprecado, como quiera que la cautela fue decretada mediante auto del 

09 de noviembre de 2021 (fl. 3) y el oficio correspondiente fue remitido desde el 

pasado 11 de febrero de 2022, al correo electrónico del apoderado demandante 

para su trámite legal, existiendo a la fecha respuesta de las entidades bancarias en 

el expediente.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

JOAQUIN JULIAN AMAYA ARDILA 

Juez 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CHÍA, CUNDINAMARCA 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 010, hoy 15-febrero-2023 08:00 a.m. 

 

LINA MARTÍNEZ 

Secretaria 

DFAE. 
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Joaquin   Julian Amaya   Ardila

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Chía, catorce (14) de febrero de dos mil Veintitrés (2023) 

 

En atención al memorial del apoderado de la demandante (fl. 46), en donde informa 

haber realizado las diligencias de notificación personal de la ejecutada, se advierte 

que el escrito viene sin los anexos que se aduce allegar. En consecuencia, no se 

tiene en cuenta la aludida notificación, hasta tanto no se aporten los soportes del 

caso.  

 

Así, SE REQUIERE al apoderado de la parte ejecutante, para que dentro de los 

treinta (30) días siguientes, a la notificación del presente auto, proceda a integrar el 

contradictorio respecto de la señora MARCELA PINTO RATIVA o aportar los 

soportes de las diligencias que ya hubiesen practicado. Lo anterior, so pena de dar 

aplicación al desistimiento tácito de que trata el numeral 1° del art. 317 del C.G.P.   

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

JOAQUIN JULIAN AMAYA ARDILA 

Juez 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CHÍA, CUNDINAMARCA 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 010, hoy 15-febrero-2023 08:00 a.m. 

 

LINA MARTÍNEZ 

Secretaria 

DFAE. 

Firmado Por:

Joaquin   Julian Amaya   Ardila

Juez
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Chia - Cundinamarca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Chía, catorce (14) de febrero de dos mil Veintitrés (2023) 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, REQUIÉRASE POR ULTIMA 

VEZ a la DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE - DITRA, para que en el 

término de cinco (5) días, informe sobre el tramite dado al oficio No. 2079/2022, 

radicado en esa entidad, vía correo electrónico, el 04 de noviembre de 2022. Lo 

anterior, so pena de hacerse acreedor de las sanciones contenidas en el parágrafo 

2° del artículo 593 del C. G. del P.  

 

Por secretaría, REMÍTASE COMUNICACIÓN al correo electrónico de la entidad, 

con copia del Oficio No. 2079/2022, y de ser posible a la dirección física de la 

institución policial. De igual forma, envíese copia del oficio al apoderado de la parte 

demandante, para que a través de los medios con que cuente, proceda a adelantar 

las gestiones que correspondientes de la prueba solicitada por este.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

JOAQUIN JULIAN AMAYA ARDILA 

Juez 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CHÍA, CUNDINAMARCA 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 010, hoy 15-febrero-2023 08:00 a.m. 

 

LINA MARTÍNEZ 

Secretaria 

DFAE. 

Firmado Por:

Joaquin   Julian Amaya   Ardila

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Chia - Cundinamarca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, catorce (14) de febrero de dos mil Veintitrés (2023) 

 

Mediante proveído del 16 de junio de 2022, el Despacho libró mandamiento 

ejecutivo, a favor de JORGE AUGUSTO CORTÉS RINCÓN, en contra de EDILMA 

CAMACHO MARTÍNEZ (archivo 004). 

 

La demandada se notificó del mandamiento de pago por aviso (archivo 013), 

corriéndole los términos de Ley sin que se aportara escrito alguno contestando la 

demanda o proponiendo medios exceptivos, por lo cual se debe disponer dar 

aplicación al artículo 440 del CGP, ordenando llevar adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la parte ejecutada.  
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Chía, administrando 

justicia en nombre de la República de Colombia, y por autoridad de la Ley, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la presente ejecución, en la forma y 

términos indicados en el mandamiento ejecutivo.  

 

SEGUNDO: ORDENAR practicar la liquidación del crédito conforme lo ordena el 

artículo 446 del Código General del Proceso.    

  

TERCERO: ORDENAR el avaluó y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tal medida.  

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, a favor de la ejecutante. 

Para tal efecto se señala la suma de $960.000, por concepto de Agencias en 

Derecho, conforme a lo establecido en el Acuerdo No. PSAA16-105544 del 2016. 

Por secretaria practíquese la liquidación de las mismas. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

JOAQUIN JULIAN AMAYA ARDILA 

Juez 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CHÍA, CUNDINAMARCA 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 010, hoy 15-febrero-2023 08:00 a.m. 

 

LINA MARTÍNEZ 

Secretaria 

DFAE. 
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Ejecutivo A Continuación 

Radicado No. 2022-00388 

C.1 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Chía, catorce (14) de febrero de dos mil Veintitrés (2023) 

 

Reunidos los requisitos exigidos en los artículos 422, 424 y 430 del Código General 

del Proceso, en concordancia, con el artículo 306 ibidem, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía EJECUTIVA de mínima 

CUANTÍA a favor de RB INGENIEROS ARQUITECTOS, en contra de los señores, 

LENAR GÓMEZ TOVAR e ISABEL CRISTINA GÓMEZ CUELLAR, por las 

siguientes sumas de dinero contenidas en la sentencia del 13 de diciembre de 2022, 

proferida por el Juzgado 3° Civil Municipal de Chía:    
 

1.- Por la suma de $4.016.626 M/cte, por concepto de lo ordenado en el numeral 2° 

de la referida providencia.  

 

2.- Por la suma de $521.495,oo M/cte, por concepto de costas procesales, más los 

intereses moratorios legales civiles desde la ejecutoria de la providencia aprobatoria 

de las mismas, esto es, el 02 de febrero de 2023, hasta cuando se efectué el pago 

total de la obligación, a la tasa consagrada en el artículo 1617 del Código Civil.  

 

SEGUNDO: Sobre costas y gastos se decidirá en oportunidad procesal pertinente. 
 

TERCERO: NOTIFÍQUESE al ejecutado en la forma establecida en el artículo 306 

del C.G.P., esto es, por estado, previniéndole de que dispone de cinco (5) días para 

pagar y/o diez (10) días para excepcionar, esto último de conformidad con el 

numeral 2° del artículo 442 del C. G. del P. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

JOAQUIN JULIAN AMAYA ARDILA 

Juez 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CHÍA, CUNDINAMARCA 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 010, hoy 15-febrero-2023 08:00 a.m. 

 

LINA MARTÍNEZ 

Secretaria 

DFAE. 
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Declarativo – Pertenencia 

Radicado No. 2022-00638 

C.1 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, catorce (14) de febrero de dos mil Veintitrés (2023) 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, y como quiera que el 

abogado, JOSÉ GABRIEL QUECAN GARCÍA, quien dijo actuar en representación 

de la señora NINI YOHANNA GIL RODRÍGUEZ, dentro del término concedido 

mediante auto anterior, no allego el poder conferido por su representada, conforme 

fue requerido por el Despacho, no podrá ser tenido en cuenta el recurso de 

reposición formulado contra el auto  que admitió la demanda, por carecer el 

profesional del derecho de legitimación, para actuar en el presente asunto, en la 

calidad que dijo intervenir.  

 

Ahora, como quiera que con el recurso de reposición se encontraba interrumpido el 

termino para descorrer el traslado de la demanda (art. 118 del CGP), por secretaria 

contabilícese el término que tiene la tercera interesada para descorrer el traslado 

de la demanda (10 días), contados a partir del día siguiente de la notificación por 

estado de la presente providencia.   

 

De otra parte, respecto al certificado de tradición allegado por el abogado de los 

demandantes (fl. 150 al 155), por medio del cual pretende acreditar la inscripción de 

la demanda sobre el bien objeto de esta demanda, advierte el Juzgado que en la 

anotación No. 015, solo se inscribió el nombre de uno de los demandados. En 

consecuencia, por secretaria OFÍCIESE a la oficina de registro, para que proceda a 

inscribir el nombre de todas las personas que figuran como demandantes en el 

presente tramite, tal y como se ordeno en el auto admisorio y se informo en el oficio 

No. 2089/2022.  

 

Por secretaria procédase de conformidad, el oficio deberá ser tramitado por la parte 

interesada.   

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

JOAQUIN JULIAN AMAYA ARDILA 

Juez 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CHÍA, CUNDINAMARCA 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 010, hoy 15-febrero-2023 08:00 a.m. 

 

LINA MARTÍNEZ 

Secretaria 

DFAE. 
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Ejecutivo  

Radicado No. 2022-00809 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Para todos los efectos legales pertinentes, téngase en cuenta que el apoderado de 

la parte actora, subsanó la demanda dentro del término otorgado en auto de fecha 

19 de enero de 2023; no obstante, previo a emitir pronunciamiento de fondo, se 

requiere al apoderado en mención, para que dentro del término de tres (03) días, 

allegue Certificado de Existencia y Representación legal del MULTIFAMILIAR 

VALDIVIA - APARTAMENTOS PROPIEDAD HORIZONTAL, emitido por la Alcaldía 

Municipal de Chía Cundinamarca, con fecha de expedición no mayor a treinta (30) 

días, toda vez que el aportado con el escrito de la demanda, data del 26 de mayo 

de 2021. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

JOAQUÍN JULIÁN AMAYA ARDILA 

Juez  
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

CHÍA, Cundinamarca 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 010 hoy 15 de febrero de 2023 08:00 a.m. 

 

   

LINA MARÍA MARTÍNEZ AMAYA 

Secretaria 

L.M.M.A 
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Ejecutivo  

Radicado No. 2022-00819 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Subsanada en tiempo la demanda, el despacho concluye que las facturas base de 

la presente ejecución reúnen los requisitos de los artículos 772 y s.s. del Código de 

Comercio, en concordancia con el artículo 422 del Código General del Proceso, por 

lo que el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía EJECUTIVA de MENOR CUANTÍA 

a favor de TECHNICAL CAT S.A.S. contra INMOARQ COLOMBIA S.A.S., por las 

siguientes sumas de dinero; 

 

1.- Por la suma de $36.118.202,03 M/Cte, por concepto de capital de la Factura de 

Venta No. FVE-100. 

 

1.1.- Por los intereses moratorios del anterior capital, desde el día 31 de junio de 

2022 y hasta el pago total de la obligación a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera. 

 

2.- Por la suma de $8.535.205,32 M/Cte, por concepto de capital de la Factura de 

Venta No. FVE-102. 

 

2.1.- Por los intereses moratorios del anterior capital, desde el día 20 de julio de 

2022 y hasta el pago total de la obligación a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera. 

 

3.- Por la suma de $1.018.791,57 M/Cte, por concepto de capital de la Factura de 

Venta No. FVE-103. 

 

3.1.- Por los intereses moratorios del anterior capital, desde el día 01 de agosto de 

2022 y hasta el pago total de la obligación a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera. 

 

4.- Por la suma de $11.505.327,02 M/Cte, por concepto de capital de la Factura de 

Venta No. FVE-104. 

 

4.1.- Por los intereses moratorios del anterior capital, desde el día 01 de agosto de 

2022 y hasta el pago total de la obligación a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera. 

 

5.- Por la suma de $ 1.018.688,oo M/Cte, por concepto de capital de la Factura de 

Venta No. FVE-105. 

 

5.1.- Por los intereses moratorios del anterior capital, desde el día 06 de agosto de 

2022 y hasta el pago total de la obligación a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera. 
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6.- Por la suma de $10.211.839,78 M/Cte, por concepto de capital de la Factura de 

Venta No. FVE-106. 

 

6.1.- Por los intereses moratorios del anterior capital, desde el día 11 de septiembre 

de 2022 y hasta el pago total de la obligación a la tasa máxima legal permitida por 

la Superintendencia Financiera. 

 

7.- Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

Súrtase la notificación del extremo pasivo, con observación de lo previsto en los 

artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso, en concordancia con la Ley 

2213 de 2022, previniéndole de que dispone de cinco (5) días para pagar y/o diez 

(10) días para excepcionar, esto último de conformidad con el numeral 2° del artículo 

442 del C. G. del P. 

 

RECONOCER personería a la abogada NELFY JUDITH GARCÍA BOMBIELA, 

identificada con C.C. 35.519.810 y T.P. 164.340 del C. S. de la J., para que actúe 

en este proceso como apoderada de la sociedad demandante. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

JOAQUÍN JULIÁN AMAYA ARDILA 

Juez  

-2- 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

CHÍA, Cundinamarca 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 010 hoy 15 de febrero de 2023 08:00 a.m. 

 

   

LINA MARÍA MARTÍNEZ AMAYA 

Secretaria 

L.M.M.A 

 

Firmado Por:

Joaquin   Julian Amaya   Ardila

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Chia - Cundinamarca
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Garantía Mobiliaria  

Radicado No. 2022-00822 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Para empezar, el Despacho deja de presente, que la parte actora, allegó dos 

memoriales dirigidos a subsanar el presente asunto; el primero de ellos presentado 

el 31 de enero de 2023, en el que informó que no le fue posible expedir el certificado 

de tradición en el tiempo estimado, y además, señaló que dicho documento no es 

necesario en atención a la naturaleza del trámite iniciado; y el segundo, presentado 

el 07 de febrero de 2023, en el que aportó el Certificado de Tradición del vehículo 

de placas GWQ-744. 

 

Observados los escritos allegados, procede el despacho a pronunciarse como 

sigue: 

 

En primera medida, tratándose de bienes sujetos a registro, como el caso que nos 

ocupa, el Certificado de Tradición, constituye el documento idóneo para tener 

certeza del estado actual del mismo, y los gravámenes o garantías que pesen sobre 

éste. Así mismo, en las solicitudes de aprehensión y entrega, propias de la 

modalidad de pago directo, se está haciendo ejercicio del derecho real de prenda, 

por lo que, para establecer que dicha prenda se encuentra registrada, resulta 

necesario que la parte interesada aporte el Certificado de Tradición del vehículo 

respectivo. 

 

De esa forma, establecida la obligatoriedad de aportar el Certificado de Tradición 

junto con el escrito de aprehensión y posterior entrega de un vehículo objeto de 

garantía mobiliaria, se tiene que, la parte actora aportó dicho documento hasta el 

07 de febrero de 2023, por lo que el Despacho trae a colación el numeral segundo 

del artículo 90 del Código General del Proceso, el cual establece: “En estos casos 

el juez señalará con precisión los defectos de que adolezca la demanda, para que 

el demandante los subsane en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo. 

Vencido el término para subsanarla el juez decidirá si la admite o la rechaza”. 

(Subrayado y negrilla del Juzgado). 

 

En este entendido, es pertinente aclarar que mediante auto de fecha 24 de enero 

del año en curso, se inadmitió la presente demanda, con el fin de que la parte 

demandante, allegará el certificado de tradición del vehículo de placas GWQ-744, 

mediante el cual se pudiera constatar la prenda a favor de FINANZAUTO S.A., y 

para ello, tenía hasta el día 01 de febrero de 2023, pero la documentación 

peticionada se radicó hasta el día 07 del mismo mes y año. 

 

Por lo anterior y teniendo en cuenta que la parte interesada, no remitió la 

documentación en el tiempo establecido, se procederá a rechazar la demanda en 

los términos del artículo 90 de la normatividad antes mencionada, recordando que 

los términos judiciales son perentorios, y no existe prorroga alguna frente a los 

términos de inadmisión. 

 

En conclusión, la demanda no se subsanó conforme a los pedimentos del auto 

inadmisorio. 
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Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Chía, Cundinamarca, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia conforme a lo expuesto en la 

parte motiva. 

 

SEGUNDO: Sin necesidad de desglose, ni entrega de la misma, como quiera que 

la demanda fue presentada de forma digital.    

 

TERCERO: Por secretaría háganse las anotaciones de ley. Cumplido lo anterior, 

archívense las presentes diligencias.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

 

JOAQUÍN JULIÁN AMAYA ARDILA 

Juez  
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

CHÍA, Cundinamarca 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 010 hoy 15 de febrero de 2023 08:00 a.m. 

 

   

LINA MARÍA MARTÍNEZ AMAYA 

Secretaria 

L.M.M.A 
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Ejecutivo  

Radicado No. 2022-00823 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Subsanada en tiempo la demanda y cumplidos los requisitos de los artículos 82, 84 

y 422 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

 RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA 

CUANTÍA a favor de ERMELINDA PACHÓN GUTIÉRREZ y en contra JOHN 

ALEXANDER LÓPEZ RAMÍREZ, por las siguientes cantidades y conceptos:  

 

1.- Por la suma de $11.116.000,oo M/cte, por concepto de capital, contenido en la 

letra de cambio aportada como base de la presente ejecución.  

 

2.- Por los intereses moratorios, liquidados desde la fecha de su exigibilidad, es 

decir, 26 de octubre de 2022, y hasta el día en que se verifique el pago total de la 

obligación, a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera.  

 

3.- Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

Súrtase la notificación del extremo pasivo, con observación de lo previsto en los 

artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso, en concordancia con la Ley 

2213 de 2022, previniéndole de que dispone de cinco (5) días para pagar y/o diez 

(10) días para excepcionar, esto último de conformidad con el numeral 2° del artículo 

442 del C. G. del P. 

 

Reconocer personería a la Dra. LIGIA ELVIRA MARTÍNEZ AGUILERA, en calidad 

de apoderada de la parte demandante en los términos y para los efectos del poder 

otorgado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

JOAQUÍN JULIÁN AMAYA ARDILA 

Juez  

-2- 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

CHÍA, Cundinamarca 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 010 hoy 15 de febrero de 2023 08:00 a.m. 

 

   

LINA MARÍA MARTÍNEZ AMAYA 

Secretaria 

L.M.M.A 
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Ejecutivo  

Radicado No. 2022-00826 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Subsanada en tiempo la demanda y cumplidos los requisitos de los artículos 82, 84 

y 422 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 
RESUELVE 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, 

en favor de MARLENE CANTILLO RODRÍGUEZ y VICTORINO PUENTES 

ANTOLINEZ en contra DIEGO WILSON DIEZ SISQUIARCO y ÉDGAR JAVIER 

ESPITIA GARCÍA, por las siguientes sumas de dinero;  

 

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO APARTAMENTO 203 CALLE 13 CARRERA 

11 ESQUINA: 

 

1.- Por la suma de $700.000,oo M/CTE, por concepto de canon de arrendamiento 

del mes de noviembre de 2020. 

 

2.- Por los intereses moratorios del anterior capital, desde el 18 de noviembre de 

2020 y hasta el pago total de la obligación, a la tasa estipulada en el artículo 1617 

del Código Civil.  

 

3.- Por la suma de $700.000,oo M/CTE, por concepto de canon de arrendamiento 

del mes de diciembre de 2020. 

 

4.- Por los intereses moratorios del anterior capital, desde el 18 de diciembre de 

2020 y hasta el pago total de la obligación, a la tasa estipulada en el artículo 1617 

del Código Civil. 

 

5.- Por la suma de $700.000,oo M/CTE, por concepto de canon de arrendamiento 

del mes de enero de 2021. 

 

6.- Por los intereses moratorios del anterior capital, desde el 18 de enero de 2021 y 

hasta el pago total de la obligación, a la tasa estipulada en el artículo 1617 del 

Código Civil. 

 

7.- Por la suma de $700.000,oo M/CTE, por concepto de canon de arrendamiento 

del mes de febrero de 2021. 

 

8.- Por los intereses moratorios del anterior capital, desde el 18 de febrero de 2021 

y hasta el pago total de la obligación, a la tasa estipulada en el artículo 1617 del 

Código Civil. 

 

9.- Por la suma de $700.000,oo M/CTE, por concepto de canon de arrendamiento 

del mes de marzo de 2021. 
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10.- Por los intereses moratorios del anterior capital, desde el 18 de marzo de 2021 

y hasta el pago total de la obligación, a la tasa estipulada en el artículo 1617 del 

Código Civil. 

 

11.- Por la suma de $700.000,oo M/CTE, por concepto de canon de arrendamiento 

del mes de abril de 2021. 

 

12.- Por los intereses moratorios del anterior capital, desde el 18 de abril de 2021 y 

hasta el pago total de la obligación, a la tasa estipulada en el artículo 1617 del 

Código Civil. 

 

13.- Por la suma de $700.000,oo M/CTE, por concepto de canon de arrendamiento 

del mes de mayo de 2021. 

 

14.- Por los intereses moratorios del anterior capital, desde el 18 de mayo de 2021 

y hasta el pago total de la obligación, a la tasa estipulada en el artículo 1617 del 

Código Civil. 

 

15.- Por la suma de $700.000,oo M/CTE, por concepto de canon de arrendamiento 

del mes de junio de 2021. 

 

16.- Por los intereses moratorios del anterior capital, desde el 18 de junio de 2021 y 

hasta el pago total de la obligación, a la tasa estipulada en el artículo 1617 del 

Código Civil. 

 

17.- Por la suma de $700.000,oo M/CTE, por concepto de canon de arrendamiento 

del mes de julio de 2021. 

 

18.- Por los intereses moratorios del anterior capital, desde el 18 de julio de 2021 y 

hasta el pago total de la obligación, a la tasa estipulada en el artículo 1617 del 

Código Civil. 

 

19.- Por la suma de $700.000,oo M/CTE, por concepto de canon de arrendamiento 

del mes de agosto de 2021. 

 

20.- Por los intereses moratorios del anterior capital, desde el 18 de agosto de 2021 

y hasta el pago total de la obligación, a la tasa estipulada en el artículo 1617 del 

Código Civil. 

 

21.- Por la suma de $700.000,oo M/CTE, por concepto de canon de arrendamiento 

del mes de septiembre de 2021. 

 

22.- Por los intereses moratorios del anterior capital, desde el 18 de septiembre de 

2021 y hasta el pago total de la obligación, a la tasa estipulada en el artículo 1617 

del Código Civil. 

 

23.- Por la suma de $12.340,oo M/CTE, por concepto de servicio público de energía 

dejada de cancelar. 
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Ejecutivo  

Radicado No. 2022-00826 

 

24.- Por la suma de $92.170,oo M/CTE, por concepto de servicio público de agua, 

alcantarillado y aseo, dejado de cancelar. 

 

25.- Por la suma de $2.100.000,oo M/CTE, por concepto de cláusula penal, 

incorporada en la cláusula decima segunda del contrato de arrendamiento.  

 

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO LOCAL COMERCIAL CALLE 15 CARRERA 

10 ESQUINA: 

 

1.- Por la suma de $1.000.000,oo M/CTE, por concepto de canon de arrendamiento 

del mes de noviembre de 2020. 

 

2.- Por los intereses moratorios del anterior capital, desde el 18 de noviembre de 

2020 y hasta el pago total de la obligación, a la tasa estipulada en el artículo 1617 

del Código Civil.  

 

3.- Por la suma de $1.000.000,oo M/CTE, por concepto de canon de arrendamiento 

del mes de diciembre de 2020. 

 

4.- Por los intereses moratorios del anterior capital, desde el 18 de diciembre de 

2020 y hasta el pago total de la obligación, a la tasa estipulada en el artículo 1617 

del Código Civil. 

 

5.- Por la suma de $1.000.000,oo M/CTE, por concepto de canon de arrendamiento 

del mes de enero de 2021. 

 

6.- Por los intereses moratorios del anterior capital, desde el 18 de enero de 2021 y 

hasta el pago total de la obligación, a la tasa estipulada en el artículo 1617 del 

Código Civil. 

 

7.- Por la suma de $1.000.000,oo M/CTE, por concepto de canon de arrendamiento 

del mes de febrero de 2021. 

 

8.- Por los intereses moratorios del anterior capital, desde el 18 de febrero de 2021 

y hasta el pago total de la obligación, a la tasa estipulada en el artículo 1617 del 

Código Civil. 

 

9.- Por la suma de $1.000.000,oo M/CTE, por concepto de canon de arrendamiento 

del mes de marzo de 2021. 

 

10.- Por los intereses moratorios del anterior capital, desde el 18 de marzo de 2021 

y hasta el pago total de la obligación, a la tasa estipulada en el artículo 1617 del 

Código Civil. 

 

11.- Por la suma de $1.000.000,oo M/CTE, por concepto de canon de 

arrendamiento del mes de abril de 2021. 

 

12.- Por los intereses moratorios del anterior capital, desde el 18 de abril de 2021 y 

hasta el pago total de la obligación, a la tasa estipulada en el artículo 1617 del 

Código Civil. 
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13.- Por la suma de $1.000.000,oo M/CTE, por concepto de canon de 

arrendamiento del mes de mayo de 2021. 

 

14.- Por los intereses moratorios del anterior capital, desde el 18 de mayo de 2021 

y hasta el pago total de la obligación, a la tasa estipulada en el artículo 1617 del 

Código Civil. 

 

15.- Por la suma de $1.000.000,oo M/CTE, por concepto de canon de 

arrendamiento del mes de junio de 2021. 

 

16.- Por los intereses moratorios del anterior capital, desde el 18 de junio de 2021 y 

hasta el pago total de la obligación, a la tasa estipulada en el artículo 1617 del 

Código Civil. 

 

17.- Por la suma de $1.000.000,oo M/CTE, por concepto de canon de 

arrendamiento del mes de julio de 2021. 

 

18.- Por los intereses moratorios del anterior capital, desde el 18 de julio de 2021 y 

hasta el pago total de la obligación, a la tasa estipulada en el artículo 1617 del 

Código Civil. 

 

19.- Por la suma de $1.000.000,oo M/CTE, por concepto de canon de 

arrendamiento del mes de agosto de 2021. 

 

20.- Por los intereses moratorios del anterior capital, desde el 18 de agosto de 2021 

y hasta el pago total de la obligación, a la tasa estipulada en el artículo 1617 del 

Código Civil. 

 

21.- Por la suma de $1.000.000,oo M/CTE, por concepto de canon de 

arrendamiento del mes de septiembre de 2021. 

 

22.- Por los intereses moratorios del anterior capital, desde el 18 de septiembre de 

2021 y hasta el pago total de la obligación, a la tasa estipulada en el artículo 1617 

del Código Civil. 

 

23.- Por la suma de $163.790,oo M/CTE, por concepto de servicio público de agua, 

alcantarillado y aseo, dejado de cancelar. 

 

24.- Por la suma de $3.000.000,oo M/CTE, por concepto de cláusula penal, 

incorporada en la cláusula decima segunda del contrato de arrendamiento. 

 

Sobre costas y gastos se decidirá en la oportunidad procesal pertinente.  

 

Súrtase la notificación del extremo pasivo, con observación de lo previsto en los 

artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso, en concordancia con la Ley 

2213 de 2022, previniéndole de que dispone de cinco (5) días para pagar y/o diez 

(10) días para excepcionar, esto último de conformidad con el numeral 2° del artículo 

442 del C. G. del P. 
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Reconocer personería a la Dra. MARTHA IRENE MOLINA SEGURA, como 

apoderada de la parte demandante en los términos y para los efectos del poder 

conferido.   

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

JOAQUÍN JULIÁN AMAYA ARDILA 

Juez  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Para todos los efectos legales pertinentes, téngase en cuenta que la parte actora, 

subsanó la demanda dentro del término otorgado en auto de fecha 24 de enero de 

2023; no obstante, previo a emitir pronunciamiento de fondo, se requiere a la 

abogada Martha Irene Molina Segura, para que dentro del término de tres (03) días, 

aporte el poder conferido por la parte demandante para promover el presente 

proceso, ya sea en los términos del artículo 74 del C.G.P. o el artículo 5° de la Ley 

2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

JOAQUÍN JULIÁN AMAYA ARDILA 

Juez  
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

CHÍA, Cundinamarca 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Subsanada en tiempo la demanda y cumplidos los requisitos de los artículos 82, 84 

y 422 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 
RESUELVE 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía EJECUTIVA de MENOR CUANTÍA 

a favor del BANCO DE OCCIDENTE contra HUGO ALFONSO PRIETO OSPINA, 

por las siguientes sumas de dinero; 

 

1.- Por la suma de $39.505.232 M/Cte., por concepto de capital insoluto, contenido 

en el pagaré aportado como base de la presente ejecución.  

 

2.- Por la suma de $1.570.390 M/cte., por concepto de interés de plazo causados y 

no pagados desde el 11 de agosto de 2022 hasta la fecha de vencimiento de la 

obligación, es decir, 12 de diciembre de 2022.  

 

3.- Por los intereses moratorios, sobre el capital del numeral 1º, causados desde el 

momento en que se hizo exigible la obligación, es decir, el 13 de diciembre de 2022 

y hasta cuando se efectúe el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima 

legal permitida. 

 

Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

Súrtase la notificación del extremo pasivo, con observación de lo previsto en los 

artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso, en concordancia con la Ley 

2213 de 2022, previniéndole de que dispone de cinco (5) días para pagar y/o diez 

(10) días para excepcionar, esto último de conformidad con el numeral 2° del artículo 

442 del C. G. del P.  

 

Reconocer personería al Dra. SANDRA LIZZETH JAIMES JIMÉNEZ, en calidad de 

apoderada de la parte demandante, en los términos y para los fines descritos en el 

poder allegado.   

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

 

JOAQUÍN JULIÁN AMAYA ARDILA 

Juez  

-2- 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Los señores RAFAEL ANTONIO SÁNCHEZ y CARMEN ROSA ROLDÁN, 

actuando a través de apoderada judicial, formularon demanda ejecutiva, en contra 

de RUBÉN ANTONIO RESTREPO MARÍN y NIDIA RAQUEL CANO HERRERA. 

 

Por auto del 26 de enero de 2023, se dispuso la inadmisión de la demanda, por las 

causales allí indicadas, sin que a la fecha se presentara escrito por la parte 

demandante, a fin de subsanar las falencias advertidas en el auto mencionado. 

 

Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado, se 

dispone, de conformidad con el artículo 90 del C.G.P., el rechazo de la demanda, 

ordenando el archivo del expediente previo las anotaciones pertinentes. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Chía, Cundinamarca, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia conforme a lo expuesto en la 

parte motiva. 

 

SEGUNDO: Sin necesidad de desglose, ni entrega de la misma, como quiera que 

la demanda fue presentada de forma digital.    

 

TERCERO: Por secretaría háganse las anotaciones de ley. Cumplido lo anterior, 

archívense las presentes diligencias.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

JOAQUÍN JULIÁN AMAYA ARDILA 

Juez  
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

CHÍA, Cundinamarca 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 010 hoy 15 de febrero de 2023 08:00 a.m. 

 

   

LINA MARÍA MARTÍNEZ AMAYA 
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L.M.M.A 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Sobre la solicitud de medidas cautelares elevadas por el extremo ejecutante y 

conforme al artículo 599 del Código General del Proceso, SE DISPONE:  

 

1. DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte que exceda el salario 

mínimo legal mensual vigente que devengue la demandada CLAUDIA CARRILLO 

PALENCIA, identificada con cédula de ciudadanía No. 51.682.700, en la empresa 

CONSTRUTRANS CCP. Limítese la medida a la suma de $3.700.000. 

 

Por secretaría, líbrese oficio dirigido al pagador o empleador, en la forma dispuesta 

en el numeral 9° de canon 593 del C.G. del P.   

 

Esta comunicación deberá ser diligenciada por el interesado. 

 

2. DECRETAR el embargo y retención preventiva de los dineros depositados en 

cuentas corrientes, de ahorro, CDT’s o que a cualquier título, posean los 

demandados JAIME ÓSCAR SÁNCHEZ MOLINA y CLAUDIA CARRILLO 

PALENCIA, identificadas con cédula de ciudadanía No. 79.383.900 y 51.682.700, 

respectivamente, en las entidades bancarias señaladas en el escrito de medidas 

cautelares.    

 

Límite de la medida la suma de $3.700.000,oo M/cte.   

 

Líbrese oficio al Gerente de la entidad financiera, a fin de que se sirvan obrar 

conforme lo dispone el numeral 10º del artículo 593 del Código de General del 

Proceso. 

 

Esta comunicación deberá ser diligenciada por el interesado. 

 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

JOAQUÍN JULIÁN AMAYA ARDILA 

Juez  
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

CHÍA, Cundinamarca 
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Radicado No. 2022-00838 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

El señor JHON JOSÉ GIRALDO, actuando en causa propia, formuló demanda de 

restitución de inmueble arrendado, en contra de MYRIAN LEGUIZAMÓN GALVIS 

y LUIS OCTAVIO TENJO. 

 

Por auto del 26 de enero de 2023, se dispuso la inadmisión de la demanda, por las 

causales allí indicadas, sin que a la fecha se presentara escrito por la parte 

demandante, a fin de subsanar las falencias advertidas en el auto mencionado. 

 

Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado, se 

dispone, de conformidad con el artículo 90 del C.G.P., el rechazo de la demanda, 

ordenando el archivo del expediente previo las anotaciones pertinentes. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Chía, Cundinamarca, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia conforme a lo expuesto en la 

parte motiva. 

 

SEGUNDO: Sin necesidad de desglose, ni entrega de la misma, como quiera que 

la demanda fue presentada de forma digital.    

 

TERCERO: Por secretaría háganse las anotaciones de ley. Cumplido lo anterior, 

archívense las presentes diligencias.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

JOAQUÍN JULIÁN AMAYA ARDILA 

Juez  
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

CHÍA, Cundinamarca 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
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L.M.M.A 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

MIBANCO S.A., actuando a través de apoderado judicial, formuló demanda 

ejecutiva, en contra de NANCY BIBIANA ACHURY RODRÍGUEZ. 

 

Por auto del 26 de enero de 2023, se dispuso la inadmisión de la demanda, por la 

causal allí indicada, sin que a la fecha se presentara escrito por la parte 

demandante, a fin de subsanar la falencia advertida en el auto mencionado. 

 

Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado, se 

dispone, de conformidad con el artículo 90 del C.G.P., el rechazo de la demanda, 

ordenando el archivo del expediente previo las anotaciones pertinentes. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Chía, Cundinamarca, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia conforme a lo expuesto en la 

parte motiva. 

 

SEGUNDO: Sin necesidad de desglose, ni entrega de la misma, como quiera que 

la demanda fue presentada de forma digital.    

 

TERCERO: Por secretaría háganse las anotaciones de ley. Cumplido lo anterior, 

archívense las presentes diligencias.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

JOAQUÍN JULIÁN AMAYA ARDILA 

Juez  
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

CHÍA, Cundinamarca 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 010 hoy 15 de febrero de 2023 08:00 a.m. 

 

   

LINA MARÍA MARTÍNEZ AMAYA 
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L.M.M.A 
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Declarativo – Resolución Contrato 

Radicado No. 2023-00017 

C.1 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Chía, catorce (14) de febrero de dos mil Veintitrés (2023) 

 

Como quiera que la anterior demanda reúne los requisitos exigidos en el artículo 82, 

en concordancia, con el artículo 391 del Código General del Proceso, el Despacho,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO. ADTIMIR la anterior demanda DECLARATIVA DE RESOLUCIÓN DE 

CONTRATO, incoada por la señora, RUDY PATRICIA BARÓN LÓPEZ, actuando a 

través de apoderado judicial, en contra de la CORPORACIÓN PARA EL 

DESARROLLO DE LA VIVIENDA Y APOYO A LAS FAMILIAS COLOMBIANAS 

COLOR ESPERANZA.  

 

SEGUNDO. Désele al presente el trámite del proceso Verbal Sumario consagrado 

en el artículo 390 y s.s. del C.G.P., en razón a la cuantía del asunto. 

 

TERCERO. NOTIFÍQUESE este proveído a la parte demandada en los términos de 

los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o según lo establecido en el 

artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, y córrase traslado de la demanda y sus anexos 

por el término de diez (10) días, para que la contesten y soliciten las pruebas que 

pretendan hacer valer.  

 

CUARTO. Por ser procedente la petición de la parte actora y conforme al numeral 

2° del artículo 590 del Código General del Proceso, previamente a decretar las 

medidas solicitadas deberá prestar caución por la suma de $ 4.387.500,oo M/cte;  

caución que podrá ser prestada en cualquiera de las formas contempladas en el 

artículo 603 ibídem, dentro de los CINCO (5) DÍAS siguientes a la notificación del 

presente auto. 

 

QUINTO. RECONOCER personería al abogado, ROBINSON OSWALDO 

RODRÍGUEZ CAICEDO, en calidad de apoderado de la parte demandante, en los 

términos y para los efectos del poder otorgado. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

JOAQUIN JULIAN AMAYA ARDILA 

Juez 
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Declarativo – Resolución Contrato 

Radicado No. 2023-00017 

C.1 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CHÍA, CUNDINAMARCA 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 010, hoy 15-febrero-2023 08:00 a.m. 

 

LINA MARTÍNEZ 

Secretaria 

DFAE. 

Firmado Por:

Joaquin   Julian Amaya   Ardila

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Chia - Cundinamarca
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Ejecutivo con Garantía Real 

Radicado No. 2023-00018 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Reunidos los requisitos señalados por los artículos 82, 84 y 422 del Código General 

del Proceso y allegado documento en el que consta de una obligación clara, expresa 

y actualmente exigible de pagar una cantidad liquidada de dinero, por lo que;  

 

Se LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO, por vía EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA 

PARA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL (HIPOTECA), en favor de 

BANCOLOMBIA S.A. en contra de WILMAR GARCÍA MARMOLEJO, por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

Pagaré No. 20990192985 

 

1.- Por la suma de $2.219.340,86 M/cte, por concepto de las cuotas en mora 

causadas y no pagadas, desde el 31 de octubre de 2022 a 30 de diciembre de 2022, 

discriminadas así:  

 

# Cuota en 

Mora 

Fecha de 

Exigibilidad 
Capital 

75 31/10/2022 $732.969,69 

76 30/11/2022 $739.759,32 

77 30/12/2022 $746.611,85 

TOTAL $2.219.340,86 

 

2.- Por la suma de $4.643.941,09 M/cte, por concepto de intereses de plazo 

causados y no pagados sobre el saldo de capital al vencimiento de cada una de las 

cuotas a la tasa del 11.70% desde el 31 de octubre de 2022 a 30 de diciembre de 

2022, discriminadas así:  

 

# Cuota en 

Mora 

Fecha de 

Exigibilidad 

Interés de 

plazo 

75 31/10/2022 $1.554.790,96 

76 30/11/2022 $1.548.001,33 

77 30/12/2022 $1.541.148,80 

TOTAL $4.643.941,09 

 

3.- Por la suma de $165.147.465,82 M/cte., por concepto de capital acelerado, a la 

fecha de presentación de la demanda, representado en el pagaré aportado como 

base de la presente ejecución. 

 

4.- Por los intereses moratorios del anterior capital, calculados desde la fecha de a 

la presentación de la demanda, es decir, 16 de enero de 2023 y hasta la fecha del 

pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera.  

 

Sobre las costas se resolverá oportunamente. 
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Ejecutivo con Garantía Real 

Radicado No. 2023-00018 

 

DECRÉTESE el EMBARGO y posterior SECUESTRO, de los inmuebles 

hipotecados base de la presente acción, identificados con la matrícula inmobiliaria 

No. 50N-20772181 y 50N20772110, comunicando para tal efecto al señor 

Registrador de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Norte, a fin de que inscriba 

la medida, y expida a costa del interesado el certificado respectivo de que trata el 

artículo 593 numeral 1° del C. G.P. Acreditado se resolverá sobre el secuestro. 

 

Súrtase la notificación del extremo pasivo, con observación de lo previsto en los 

artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso, en concordancia con la Ley 

2213 de 2022, previniéndole de que dispone de cinco (5) días para pagar y/o diez 

(10) días para excepcionar, esto último de conformidad con el numeral 2° del artículo 

442 del C. G. del P. 

 

Reconocer personería a la Dra. LUISA FERNANDA PINILLOS MEDINA, en calidad 

de endosataria en procuración. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

JOAQUÍN JULIÁN AMAYA ARDILA 

Juez  

-2- 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

CHÍA, Cundinamarca 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 010 hoy 15 de febrero de 2023 08:00 a.m. 

 

   

LINA MARÍA MARTÍNEZ AMAYA 

Secretaria 

L.M.M.A 

Firmado Por:

Joaquin   Julian Amaya   Ardila

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Chia - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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